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LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y VALORACIÓN 
PROVISIONAL DE MÉRITOS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN 
DE UN OFICIAL 1º TÉCNICO NIVEL 5 POR SUSTITUCIÓN, EN LA SUBUNIDAD DE 
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO, GESTIONADA POR LA FUNDACIÓN CANARIA 
PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA 
 
D. Antonio Marcelino Santana González, en calidad de Gerente de la Fundación Canaria 

Parque Científico Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria de la 

ULPGC (FCPCT) y miembro del Comité de Selección de la Convocatoria para la 

contratación de un Oficial 1ª Técnico Nivel 5, para la Subunidad de Gestión del 

Conocimiento de la FCPCT. 

 
CERTIFICA 

 
Que en relación a dicha convocatoria, cuyas bases se aprobaron con fecha 19 de julio 
de 2017, que fue publicada en la página web de la Fundación Canaria Parque Científico 
y Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y cuyo plazo de 
presentación de solicitudes y documentación justificativa finalizó el pasado día 9 de 
agosto, el número de personas presentadas las cuales cumplen los requisitos fijados en 
las bases de la convocatoria y por lo tanto han sido admitidas han sido 3. 
 
Que la Comisión de Selección, de acuerdo con las bases que rigen esta convocatoria, 
ha procedido a la valoración de los CV y documentación justificativa aportada por los 
tres candidatos, de acuerdo con los méritos especificados en la convocatoria. La 
Comisión de Selección ha aprobado la lista provisional (Anexo I) con las puntuaciones 
obtenidas en esta fase de valoración de méritos, ordenadas de mayor a menor 
puntuación, y ha acordado conceder un plazo de tres días hábiles para eventuales 
reclamaciones a partir del día siguiente de la publicación de dicha lista. 
 
Y, para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en Las Palmas de Gran 
Canaria a 11 de agosto de 2017 
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ANEXO I 
 LISTA PROVISIONAL DE VALORACIÓN DE MÉRITOS 

 
 

 PUNTUACIÓN 

DNI 
Titulación 
académica 
específica 

Experiencia 
profesional 

Conocimiento 
de herramientas 

informáticas 

Cursos 
relacionados 

con las 
funciones 

Inglés TOTAL 

52848601Y 15 0 15 3 5 38 

44734365D 0 0 25 6 0 31 

50896113B 0 0 25 1 3 29 
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